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EXPEDIENTE  : 2665-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : KARINA FREDESVINDA LINDO COSME 
ENTIDAD                      : PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y 

SEXUAL   
REGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA 

ROTACIÓN 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
KARINA FREDESVINDA LINDO COSME contra el acto administrativo contenido en el 
Memorando Múltiple Nº D000263-2023-MIMP-AURORA-UGTHI, del 24 de octubre de 
2023, emitido por la Dirección de la Unidad de Gestión del Talento Humano e 
Integridad del Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual, al haberse 
emitido conforme a ley. 
 
Lima, 17 de mayo de 2024 
 
ANTECEDENTE 
 
1. Mediante Memorando Múltiple Nº D000263-2023-MIMP-AURORA-UGTHI, del 24 

de octubre de 20231, la Dirección de la Unidad de Gestión del Talento Humano e 
Integridad del Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual, en adelante  
la Entidad, dispuso la rotación temporal – entre otro - de la señora KARINA 
FREDESVINDA LINDO COSME, en adelante la impugnante, quien se desempeñaba 
como Abogada del CEM Chaclacayo al CEM Comisaría Santa Clara. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
2. El 3 de noviembre de 2023, la impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

acto administrativo contenido en el Memorando Múltiple Nº D000263-2023-
MIMP-AURORA-UGTHI, en mérito a los siguientes argumentos: 
 
(i) No se logró acreditar la necesidad de servicio, sino que la misma se ha dispuesto 

por un tema de favoritismo, vale decir el cambio de una servidora por otra. 
(ii) Se estaría configurando un hostigamiento laboral hacia su persona, vulnerado 

sus derechos y generándole malestar emocional. 

 
1 Notificado a ia impugnante el 24 de octubre de 2023.    

RESOLUCIÓN Nº 002801-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

465764570012024



 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 2 de 12 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

72
69

, L
ey

 d
e 

Fi
rm

as
 y

 C
er

tif
ic

ad
os

 D
ig

ita
le

s,
 s

u 
R

eg
la

m
en

to
 y

 m
od

ifi
ca

to
ria

s.
 

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) f

irm
a(

s)
 p

ue
de

n 
se

r v
er

ifi
ca

da
s 

en
: h

ttp
s:

//a
pp

s.
fir

m
ap

er
u.

go
b.

pe
/w

eb
/v

al
id

ad
or

.x
ht

m
l 

 

(iii) Se estaría infringiendo el principio de legalidad. 
  
3. Con Oficio Nº D000679-2023-MIMP-AURORA-UGTHI, la Entidad remitió al Tribunal 

del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación presentado por la 
impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

4. A través de los Oficios Nos 7822 y 7823-2024-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica del 
Tribunal comunicó a la impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión  a 
trámite del recurso de apelación. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
5. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa.  

 
6. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 

 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 

El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 

 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 
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Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
7. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil5, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM6; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”7, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20168. 

 
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
5 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

6 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

7  El 1 de julio de 2016. 
8  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
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8. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo9, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 

 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
9 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
9. Por tal razón, el Tribunal es el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
pudiendo ser sus resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen laboral aplicable 
 
11. De la revisión de los documentos que obran en el expediente se advierte que la 

impugnante se encuentra sujeta al régimen laboral regulado por el Decreto 
Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios; por lo que esta Sala considera que es 
aplicable al presente caso la referida ley y su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 075-2008-PCM, así como cualquier disposición en que se establezca 
funciones, obligaciones, deberes y derechos para el personal sujeto a dicho régimen 
laboral. 

 
Sobre la rotación en el régimen regulado en el Decreto Legislativo Nº 1057 
 
12. El Contrato Administrativo de Servicios constituye una modalidad especial de 

contratación laboral, privativa del Estado, que se rige por sus propias normas y no 
se encuentra sujeto al régimen de la Carrera Administrativa, al régimen laboral de 
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la actividad privada ni a otras normas que regulan carreras administrativas 
especiales. Confiere a las partes únicamente los beneficios y las obligaciones 
inherentes a esa modalidad de contratación. 

 
13. Ahora bien, sobre las acciones de desplazamiento para el personal comprendido en 

el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, el artículo 11º de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008- PCM se establece lo siguiente: 

 
 “Artículo 11.- Suplencia y acciones de desplazamiento 

Los trabajadores bajo contrato administrativo de servicios pueden, sin que implique 
la variación de la retribución o del plazo establecido en el contrato, ejercer la 
suplencia al interior de la entidad contratante o quedar sujetos, únicamente, a las 
siguientes acciones administrativas de desplazamiento de personal:  
a) La designación temporal, como representante de la entidad contratante ante 
comisiones y grupos de trabajo, como miembro de órganos colegiados y/o como 
directivo superior o empleado de confianza, observando las limitaciones 
establecidas en la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
b) La rotación temporal, al interior de la entidad contratante para prestar servicios 
en un órgano distinto al que solicitó la contratación, hasta por un plazo máximo de 
noventa (90) días calendario durante la vigencia del contrato. 
c) La comisión de servicios, para temporalmente realizar funciones fuera de la 
entidad contratante, la que por necesidades del servicio puede requerir el 
desplazamiento del trabajador fuera de su provincia de residencia o del país, hasta 
por un plazo máximo de treinta (30) días calendario, en cada oportunidad.” 

 
14. Sobre el particular, la Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el Informe Técnico Nº 

2258-2016-SERVIR/GPGSC, ha indicado: 
 

“2.4 (…) en el literal b) del artículo 11 del Reglamento, se establece la posibilidad de 
que los trabajadores puedan ser rotados al interior de la entidad contratante a fin 
de que presten servicios en un órgano distinto al que solicitó la contratación. Sin 
embargo, la norma limita expresamente la duración de este desplazamiento a un 
máximo de noventa (90) días durante la vigencia del contrato. 
2.5 El Reglamento no ha previsto los supuestos específicos en los que un servidor 
CAS pueda ser desplazado mediante rotación, por ello corresponderá a cada 
entidad, en ejercicio de su poder de dirección, determinar en el caso en concreto 
si existen o no razones objetivas que justifiquen efectivamente el desplazamiento 
de un servidor CAS, para lo cual deberá tener en consideración que dicha acción de 
desplazamiento es de carácter temporal y excepcional”. 

 (Resaltado y subrayado agregado)  
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15. De igual modo, la Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el Informe Técnico Nº 
000051-2022-SERVIR-GPGSC de fecha 13 de enero de 2022 ha señalado que; “(…) 
corresponderá a cada Entidad, en ejercicio de su poder de dirección, determinar en 
el caso en concreto si existen o no razones objetivas que justifiquen efectivamente 
el desplazamiento de un servidor CAS, para lo cual deberá tener en consideración 
que dicha acción de desplazamiento es de carácter temporal”. 

 
16. Estando a lo expuesto, se aprecia que la rotación del personal sujeto al Decreto 

Legislativo Nº 1057, está sujeto, cuando menos, a: 
 

(i) Un límite temporal: no puede exceder de 90 días calendario. 
(ii) Deben existir razones objetivas que justifiquen la decisión. 
(iii) Es una medida excepcional. 

 
17. Asimismo, debe señalarse que toda actuación de las autoridades administrativas 

debe realizarse conforme al principio de legalidad10, y por lo tanto, acorde a la 
Constitución; siendo que en el caso de las resoluciones administrativas que 
disponen la rotación de personal de la Entidad, en tanto estas tienen efectos 
jurídicos sobre la situación del trabajador, deben ser emitidas respetando el 
derecho a la debida motivación de las resoluciones11. 

 
18. Por consiguiente, la debida motivación, en proporción al contenido y conforme al 

ordenamiento jurídico, constituye un requisito de validez del acto administrativo 
que se sustenta en la necesidad de permitir apreciar su grado de legitimidad y 
limitar la arbitrariedad en la actuación pública; por lo que la motivación deberá ser 
expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 

 
10Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas. 
(…)”. 

11Texto Único Ordenado del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado (…)”. 
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relevantes del caso específico12, tal como se desprende del numeral 4 del artículo 
3º y del numeral 1 del artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004- 
2019-JUS, en adelante el TUO. 

 
19. Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ha precisado que “El derecho a la 

debida motivación de las resoluciones importa que los jueces, al resolver las causas, 
expresen las razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una 
determinada decisión. Esas razones, por lo demás, pueden y deben provenir no sólo 
del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso” 13. 

 

Sobre el desplazamiento de la impugnante 
 

20. En el presente caso, se aprecia que la Entidad dispuso el desplazamiento de la 
impugnante, expresando en el Memorando Múltiple Nº D000263-2023-MIMP-
AURORA-UGTHI, del 24 de octubre de 2023, lo siguiente: 
 
“Asunto: Se comunica rotación temporal  
(…) 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlos/as cordialmente en atención 
al documento de la referencia, mediante el cual la Unidad de Servicios Articulados – 
USA del Programa Nacional AURORA, traslada el Informe N°D000521-2023-
MIMPAURORA-USA-BTM, el mismo que considera viable la rotación temporal, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
Anexo 1 

 
DATOS DEL/A 
PROFESIONAL CARGO SERVICIO 

ACTUAL 
SERVICIO DE 

CAMBIO *PERIODO 

LINDO COSME 
KARINA 

FREDESVINDA 

ABOGADA CEM 
CHACLACAYO 

CEM 
COMISARIA 

SANTA CLARA 

Del 25/10/2023 
al 22/01/2024 

Horario: Lunes a 
Viernes de 8:00 
am a 16:15 hrs 

 
(…) 

 
(…) (…) (…) (…) 

 

 
12MORÓN URBINA, Juan, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 

Jurídica, Octava Edición. 2009, p. 157 
13Fundamento 2 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 01480-2006-AA/TC 
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Al respecto, la Unidad de Gestión del Talento Humano e Integridad, tiene a bien 
comunicarles lo dispuesto por la Unidad a la que pertenece, el mismo que se autoriza 
conforme el artículo 17 de la Ley N°274441, asimismo tomando en cuenta lo previsto 
en el artículo 27° del Reglamento Interno de los/as Servidores/as Civiles del 
Programa aprobado por Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 029-2019-MIMP-
PNCVFS-DE y modificatoria; así como, lo señalado en el artículo 7° del Reglamento 
del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por el 
Decreto Supremo 
N° 075-2008-PCM y modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, 
solicitándoles tener en cuenta el plazo señalado en el párrafo precedente para su 
retorno al turno al que pertenecen”. 

(Resaltado agregado)  
 

21. Asimismo, de la lectura del Informe Nº D000521-2023-MIMPAURORA-USA-BTM, 
del 20 de octubre de 2023, citado como sustento en el Memorando Múltiple Nº 
D000263-2023-MIMP-AURORA-UGTHI, y el cual obra en el respectivo expediente 
administrativo, se advierte lo siguiente: 
 
“3.4 Asimismo, en el documento detallado en el párrafo anterior, la especialista del 

equipo técnico de la SGCEM sustentó la sostenibilidad del servicio, indicando lo 
siguiente: 
“… el motivo del presente es para solicitarle la rotación temporal de las/los 
servidoras/es (…), trabajador social y Karina Frevesvinda Lindo Cosme, 
abogada, ambos profesionales del CEM Chaclacayo de la siguiente manera: 
1. (…) 
2. Karina Fredesvinda Lindo Cosme, abogada del CEM Chaclacayo al CEM 
Comisaría Santa Clara. 

 
Dichas rotaciones es POR NECESIDAD DEL SERVICIO, según cuadro adjunto al 
presente se puede apreciar la necesidad del servicio del CEM Comisaría Santa 
Clara y Huaycán, la rotación sería a partir del día 25.10.23 por el plazo de 90 
días, en el horario de 8:00 a 16:15 p.m. teniendo en cuenta que en el CEM 
Comisaría Huaycán solo se cuenta con 1 trabajador social en el horario de Lunes 
a Viernes y en el caso del CEM Comisaría Santa Clara solo se cuenta con una 
abogada en el turno mañana de lunes a Viernes, por consiguiente se necesita la 
rotación de ambos profesionales ya que hay una alta demanda de casos por ser 
RATIO 2. 
Se adjunta cuadro de ingreso de casos de los CEM Chaclacayo, CEM Comisaría 
Santa Clara y Huaycán en la cual se puede apreciar la alta demanda de casos 
en los CEM Comisaría”. 

 (Subrayado agregado) 
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22. Por lo que, en el precitado documento se aprecia que la Entidad en principio, ha 
cumplido con delimitar el plazo de la rotación de la impugnante conforme se 
encuentra previsto en el literal b) del artículo 11 del Decreto Legislativo Nº 1057, es 
decir, se precisa  que la misma es por noventa (90) días. Asimismo, del citado 
informe se aprecia que la Entidad detalla las razones que justifican la rotación de 
la impugnante, exponiendo las razones objetivas y tangibles para efectuar el 
desplazamiento temporal de la impugnante. 
 

23. De acuerdo a lo antes expuesto, la Entidad habría cumplido con motivar las razones 
de la necesidad de servicio que justificarían la rotación de la impugnante, por lo 
que en este extremo, los argumentos de esta en cuanto a la falta de motivación de 
la necesidad de servicio carecen de sustento. Por otro lado, no han sido 
acreditados por la impugnante sus alegatos en cuanto a un aparente favoritismo y 
hostigamiento laboral contra ella al disponer su rotación, por lo que dichas 
afirmaciones no pueden ser amparadas.  
 

24. De lo antes expuesto, esta Sala advierte que la decisión de la Entidad, de disponer 
el desplazamiento de la impugnante mediante la acción de rotación temporal, se 
ha efectuado conforme a ley, con lo cual, esta Sala considera que la Entidad actuó 
en observancia del principio de legalidad. 
 

25. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 
2744414, debe señalarse que éste dispone que la administración pública debe 
sujetar sus actuaciones a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico. 

  
26. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 

principio de autonomía de la voluntad15, en aplicación del principio de legalidad, la 
 

14 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR  

 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

15 Constitución Política del Perú de 1993 
TITULO I 
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD 
CAPITULO I 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 
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administración pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. 

  
27. En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 

que la ley no prohíbe, las entidades que integran la administración pública, entre 
las cuales se encuentra la Entidad, sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permita. 

  
28. Por las razones antes expuestas, este cuerpo Colegiado considera que el recurso de 

apelación interpuesto por la impugnante debe ser declarado infundado. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.-  Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
KARINA FREDESVINDA LINDO COSME contra el acto administrativo contenido en el 
Memorando Múltiple Nº D000263-2023-MIMP-AURORA-UGTHI, del 24 de octubre de 
2023, emitido por la Dirección de la Unidad de Gestión del Talento Humano e Integridad 
del PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL; por lo que se 
CONFIRMA el citado acto administrativo. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora KARINA FREDESVINDA LINDO 
COSME y al PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, para su 
cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente al PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA 
FAMILIAR Y SEXUAL. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 

 
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: 
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
(…) 
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; 
(…)”. 
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QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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